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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

  

RANCAGUA, 02410 OS 16 

Adjunto remito a Ud., copia del Informe de 
Seguimiento efectuado al Informe Final N° 475, de 2015, debidamente aprobado, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud., 

MARCO iNTRITRONCOSO RIQUELME 
CONTRALOR REGIONAL 

del Libertador General Bernardo O'HiggIns 
Contraloría General de La República 

   

  

1 

 

 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
PRESENTE  

     

  

NOMBRE : 

FIRMA • 

FECHA : 

    

      

       

       



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

U.C.E. N°  369/2016 	 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 

INDICA. 

RANCAGUA, í) 2411 18 05.16 

Adjunto, sírvase encontrar copia del Informe 

de Seguimiento al Informe Final N°  475, de 2015, de esta Contraloría Regional, 

con el fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la 

fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 

entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 

Entidad de Control, en su calidad de Secretario del Concejo y ministro de fe, el 

cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada la sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

1145  • PI)  

MARCO A t NIO TRONCOSO RIQU 
~ONT  

del Libertador Geller8tBernardogins  

Contralorla General de La República 

AL SEÑOR 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 

PRESENTE  
NOMBRE • 	  

FIRMA • 	  

FECHA • 	  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

U.C.E. N° 370/2016 	 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

RANCAGUA, 	2 41 2 1 8 05 1 6 

Adjunto, sírvase encontrar copia del Informe 
de Seguimiento al Informe Final N° 475, de 2015, de esta Contraloría Regional, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud., 

MAR~1111111KOSO RIQUELME 
CONTRALOR REGIONAL 

del Libertador General Bernardo O'Higgins 
Contraloría General de La República 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
PRESENTE  

NOMBRE 	  

FIRMA • 	  

FECHA • 	  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA. 

RANCAGUA, 112 41n 1 e 5 1 6 

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio 

2 	0 	05 1 
N° 	 de esta Entidad de Control, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud., 

MAR ,111 	1 '1' OSO MUELE 
CONTRALOR REGIONAL 

del Libertador General Bernardo O'Higgins 
Contraloría General de La República 

A LA 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE FISCALÍA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SANTIAGO  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA. 

RANCAGUA, 02414 180516 

Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio 

U2410 180516 
N° 	 de esta Entidad de Control, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud., 

4►.1) y l ∎ gil  

MARIO  ANTONIO TRO.NCOSO RIQUEL E 
CONTRALOR REGIONAL 

del Libertador General Bernardo O'Higgins 
Contraloría General de Le República 

A LA 
UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 
PRESENTE 

ly 
N.C;MBRE 

FIRMA 

FECHA 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

REF. Nos  63.527/2015 
66.331/2015 

U.C.E. N° 	347/2016 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N°475, 
DE 2015, SOBRE AUDITORÍA A LAS 
CONTRATACIONES A HONORARIOS CON 
CARGO A LA CUENTA PRESUPUESTARIA 
21.04.004, EN LA MUNICIPALIDAD DE 
REQUÍNOA. 

  

RANCAGUA, 18 de mayo de 2016 

De acuerdo con las facultades establecidas en 
la ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe Final 
N°475, de 2015, sobre auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta 
presupuestaria 21.04.004, en la Municipalidad de Requínoa, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de las medidas requeridas por este Órgano de Control a la entidad 
examinada en dicho informe. La funcionaria que ejecutó esta fiscalización fue doña 
Claudia Ibáñez Acuña. 

El proceso de seguimiento consideró el referido 
Informe Final N°475, de 2015, y las respuestas del municipio remitidas mediante los 
oficios NOS 451 y 876, ambos de 2015. 

Los antecedentes recabados fueron analizados 
y complementados con las correspondientes validaciones, a fin de comprobar la 
pertinencia de las acciones correctivas implementadas, arrojando los resultados que en 
cada caso se indican. 

AL SEÑOR 
MARCO TRONCOSO RIQUELME 

t.---'  -2/ CONTRALOR REGIONAL 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

/P RESENTE  
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OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN.  

Conclusión.  
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Se  subsana.  

Análisis  de  la  respuesta  y  
verificaciones  realizadas.  
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En  el seguimiento  se  verificó 

q ue  el examen  de  la  agenda  y  
registro 	de 	pacientes  

atendidos  por  doña   

,  efectuado  
durante 	la 	investigación  
sumarial, 	demostró 	el 
cumplimiento  total de  las  horas  

contratadas,  y  que  la  

Respuesta  de  la  entidad.  
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En  su  respuesta,  el municipio  

acompañó antecedentes  referidos  a  
una  investigación  sumaria  instruida  
con  ocasi ón  de  la  formulación  de  la  

citada  observación.  

Descripción  de  la  observación.  
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Se  advirtió que  la  funcionaria    

no  reg istra  la  ejecución  
de  la  tota lidad de  las  horas  contratadas  

en  el  Centro  de  Salud Familiar  de  
Requínoa,  por  cuanto  mantenía  un  
contrato  por  la  ley  N°19.378,  Estatuto  

de  Atención  Primaría  de  Salud  
Municipal,  desde  el 1 de  enero  hasta  el 

31 de  diciembre  de  2014 en  dicho  

N° de  

observaci ón.  
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Acción  derivada.  
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Externo  de  esta  Contraloría  

Conclusión.  

Se  mantiene.  

observados.  
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Respuesta  de  la  entidad.  
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Descripción  de  la  observación.  
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OBSERVACIÓN QUE SE MANTIENE.  
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la 
Municipalidad de Requínoa realizó gestiones que permitieron subsanar las 
observaciones contenidas en el cuadro N°1 de este informe. 

No obstante lo anterior, se mantiene la objeción 
detallada en el cuadro N°2, con la acción derivada que se indica. 

Por otra parte, es menester consignar que 
mediante el decreto alcaldicio N°2.090, de 2015, la Municipalidad de Requínoa concluyó 
el procedimiento disciplinario ordenado por esta Contraloría Regional en el acápite II. 
numeral 5. "Incumplimiento de jornada laboral", siendo devuelto por este Ente de 
Control el 20 de agosto de igual año. 

Transcríbase al Alcalde, al Concejo, y al 
Director de Control de la Municipalidad de Requínoa; a la Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de la Contraloría General de la República; y a la Unidad Técnica de Control 
Externo de esta Contraloría Regional. 

Saluda atentamente a Ud., 

GUST O RO 
Jefe Unidad 

Control Exte rso 
del bertador General Bernardo O'Higgins 

ontralorla General de la República 
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